
Aspectos Financieros en la Gestión de Proyectos: 

Es de orden 
público

Establece 
criterios que 
rigen la C.G.

Emisión de 
información de 

los entes 
públicos

Es de 
observancia 
obligatoria

3 poderes de la 
Fed., Edos. y 
Municipios

LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL



Aspectos Financieros: 

Art. 16, 19 L.G.C.G.

El Sistema:
Registro armónico, 
delimitado y 
específico

Operaciones 
presupuestarias y 
contables

Facilite reconocer 
las operaciones de 
ingresos, egresos...



Aspectos Financieros: 

Art. 69 L.G.C.G. Para la presentación de la información financiera y la 
cuenta publica de… los municipios:

Listado de cuentas 

bancarias.

Hacerlo del 

conocimiento.

Cuenta bancaria 

productiva 

especifica.



Aspectos Financieros: 

Art. 70 L.G.C.G. Para la integración de la información relativa a los recursos 
transferidos federales transferidos, lo gobiernos deberán observar.

Mantener registros 

específicos de cada 

fondo, programa o 

convenio

Debidamente actualizados, 

identificados y controlados.

Documentación original 

que justifique y compruebe 

el gasto incurrido.



Aspectos Financieros: 

Art. 70 L.G.C.G. Para la integración de la información relativa a los recursos 
transferidos federales transferidos, lo gobiernos deberán observar.

Se presentará a 

los órganos 

competentes de 

control y 

Fiscalización que 

lo soliciten.

Documentación original 

que justifique y compruebe 

el gasto incurrido.



Aspectos Financieros:

¿QUIEN TIENE LA FACULTAD DE REALIZAR LA FISCALIZACION?


